
 

Bogotá D.C.,  
110 
 
Señor 
CARLOS MARIO CARVAJAL GAITAN 
Director Técnico de Responsabilidad fiscal 
Contraloría Municipal de Ibagué 
notificaciones.responsabilidad@contraloriaibague.gov.co  
 
Referencia: Concepto 110.069.2023 

SIA-ATC. 012023000534 
Temas: 1. De los impedimentos en el proceso de Responsabilidad Fiscal. 

 
Respetado señor Carlos Carvajal:  
 
La Auditoría General de la República recibió su requerimiento mediante correo electrónico del 
jueves, 06 de julio de 2023, el cual fue radicado bajo No. 02331202301704 y SIA-ATC. No 
012023000534, en el que se realiza las siguientes consultas: 
 

«¿Se encuentra impedido para conocer y adelantar un proceso de Responsabilidad fiscal, el Director 
de Responsabilidad Fiscal, que fungió antes como Director de control Fiscal (ejerciendo el rol de 
supervisor de auditoria), dirigió y traslado el hallazgo fiscal que dio origen al proceso? 
 
En caso de que la respuesta sea si, ¿cuál sería el funcionario competente para dirigir el Proceso de 
Responsabilidad fiscal?, teniendo en cuenta que el único superior jerárquico sea el Contralor, quien 
firma y aprueba el Informe final de auditoria» 

 
Antes de proceder a dar respuesta a lo planteado, debemos indicar que, teniendo en cuenta las 
funciones constitucionales y legales asignadas a la Auditoría General de la República, no puede 
este ente de control tener injerencia en la toma de decisiones que sean de competencia de las 
entidades vigiladas, ya que nos corresponde un control posterior y selectivo de su gestión fiscal; 
por tanto, nos abstenemos de emitir conceptos sobre asuntos o situaciones individuales o 
concretas que puedan llegar a ser sometidos a vigilancia; por lo tanto, se abordará el tema de 
manera general y abstracta. 
 
Respecto a la función de la AGR, el sentido, alcance, delimitación y competencia del ejercicio del 
control fiscal en Colombia, la Corte Constitucional se pronunció entre otras en la Sentencia C-1176 
de 2004, señalando: «Por disposición constitucional, la vigilancia de la gestión fiscal de la 
Contraloría General de la República le corresponde a la Auditoria, sin que por tal circunstancia, 
ésta pueda convertirse en ente superior de aquella en cuanto al direccionamiento de la vigilancia 
y control fiscal, pues la atribución constitucional conferida a la Auditoria solo se restringe a la 
vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría General, según así lo precisa la propia 
Constitución…» (Negrilla fuera de texto). 
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Por lo tanto, con el fin de dar respuesta a su requerimiento, nos permitimos a abordar el asunto 
presentado por usted, de manera general y abstracta, en los siguientes términos:  
 

1. De los impedimentos en el proceso de Responsabilidad Fiscal. 
 
El capítulo II «impedimentos y recusaciones» de la Ley 610 de 2000, por la cual se estableció el 
trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, determinó:  
 

«Artículo 33. Declaración de impedimentos. Los servidores públicos que conozcan de procesos de 
responsabilidad fiscal en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 
impedidos tan pronto como adviertan la existencia de la misma. 
 
Artículo 34. Causales de impedimento y recusación. Son causales de impedimento y recusación para 
los servidores públicos que ejercen la acción de responsabilidad fiscal, las establecidas en los Códigos 
Contencioso Administrativo, de Procedimiento Civil y Procedimiento Penal.» 

 
Como se observa, la citada norma no establece causales propias de impedimento para el proceso 
de responsabilidad fiscal, en su lugar, remite a los códigos Contencioso Administrativo -hoy Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo- (CPACA), de procedimiento civil -
hoy Código General del Proceso- (CGP) y Código de Procedimiento Penal (CPP), respectivamente. 
Para el efecto se procede a examinar las causales establecidas en dicha normatividad así: 
 
La Ley 1437 de 2011 (CPACA), en lo que respecta a causales de impedimento, determinó:  
 

«Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, o serán recusables, 
en los casos señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los 
siguientes eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes 

hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, hubieren 
participado en la expedición del acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en 
la ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 

2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, hubieren 
intervenido en condición de árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, 
de perito o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se 
esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez 
hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
condición de servidores públicos en los niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las 
entidades públicas que concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
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4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez 
hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la calidad 
de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al 
proceso, o tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 
sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados.» (Subraya por 
fuera del texto.) 

 

Por su parte, la Ley 1564 de 2012 (CGP), estableció:  
 

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 
2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su 

cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral 
precedente. 

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las partes o de su representante 
o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad. 

4. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el 
numeral 3, curador, consejero o administrador de bienes de cualquiera de las partes. 

5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o mandatario del juez o 
administrador de sus negocios. 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes indicados en el numeral 3, y cualquiera de las partes, su representante o apoderado. 

7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, denuncia penal o 
disciplinaria contra el juez, su cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer grado de 
consanguinidad o civil, antes de iniciarse el proceso o después, siempre que la denuncia se 
refiera a hechos ajenos al proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el denunciado se halle 
vinculado a la investigación. 

8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o pariente en primer grado de 
consanguinidad o civil, denuncia penal o disciplinaria contra una de las partes o su 
representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil o 
víctima en el respectivo proceso penal. 

9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su representante o 
apoderado. 

10. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado de 
consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o deudor de alguna de las partes, su 
representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, 
establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio público. 

11. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el 
numeral anterior, socio de alguna de las partes o su representante o apoderado en sociedad de 
personas. 

12. Haber dado el juez consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las cuestiones materia 
del proceso, o haber intervenido en este como apoderado, agente del Ministerio Público, perito 
o testigo. 

13. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el 
numeral 1, heredero o legatario de alguna de las partes, antes de la iniciación del proceso. 
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14. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado 
de consanguinidad o civil, pleito pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica 
que él debe fallar.» (Subrayado fuera del texto) 

 
Finalmente, la Ley 906 del 2004 (CPP), reglamentó: 
 

«Artículo 56. Causales de impedimento. Son causales de impedimento: 
 
1. Que el funcionario judicial, su cónyuge o compañero o compañera permanente, o algún pariente 

suyo dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, tenga interés en 
la actuación procesal. 

2. Que el funcionario judicial sea acreedor o deudor de alguna de las partes, del denunciante, de la 
víctima o del perjudicado, de su cónyuge o compañero permanente o algún pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad. 

3. Que el funcionario judicial, o su cónyuge o compañero o compañera permanente, sea pariente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, del apoderado o 
defensor de alguna de las partes. 

4. Que el funcionario judicial haya sido apoderado o defensor de alguna de las partes, o sea o haya 
sido contraparte de cualquiera de ellos, o haya dado consejo o manifestado su opinión sobre el 
asunto materia del proceso. 

5. Que exista amistad íntima o enemistad grave entre alguna de las partes, denunciante, víctima o 
perjudicado y el funcionario judicial. 

6. Que el funcionario haya dictado la providencia de cuya revisión se trata, o hubiere participado 
dentro del proceso, o sea cónyuge o compañero o compañera permanente o pariente dentro del 
cuarto grado de consaguinidad o civil, o segundo de afinidad, del funcionario que dictó la 
providencia a revisar. 

7. Que el funcionario judicial haya dejado vencer, sin actuar, los términos que la ley señale al 
efecto, a menos que la demora sea debidamente justificada. 

8. Que el fiscal haya dejado vencer el término previsto en el artículo 175 de este código para 
formular acusación o solicitar la preclusión ante el juez de conocimiento. 

9. Que el funcionario judicial, su cónyuge o compañero o compañera permanente, o pariente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, sea socio, en sociedad 
colectiva, de responsabilidad limitada o en comandita simple o de hecho, de alguna de las partes, 
del denunciante, de la víctima o del perjudicado. 

10. Que el funcionario judicial sea heredero o legatario de alguna de las partes, del denunciante, de 
la víctima o del perjudicado, o lo sea su cónyuge o compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 
afinidad. 

11. Que antes de formular la imputación el funcionario judicial haya estado vinculado legalmente a 
una investigación penal, o disciplinaria en la que le hayan formulado cargos, por denuncia o 
queja instaurada por alguno de los intervinientes. Si la denuncia o la queja fuere presentada con 
posterioridad a la formulación de la imputación, procederá el impedimento cuando se vincule 
jurídicamente al funcionario judicial. 

12. Que el juez haya intervenido como fiscal dentro de la actuación. 
13. Que el juez haya ejercido el control de garantías o conocido de la audiencia preliminar de 

reconsideración, caso en el cual quedará impedido para conocer el juicio en su fondo. 
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14. Que el juez haya conocido de la solicitud de preclusión formulada por la Fiscalía General de la 
Nación y la haya negado, caso en el cual quedará impedido para conocer el juicio en su fondo. 

15. Que el juez o fiscal haya sido asistido judicialmente, durante los últimos tres (3) años, por un 
abogado que sea parte en el proceso.» (Subrayado fuera del texto) 

 

En ese sentido, se observa de las normas en citas, que haber conocido del proceso o haber 
realizado cualquier actuación en una instancia anterior de este, es causal de impedimento para 
conocer del proceso en sede posterior, por lo que aplicando dichas normas al proceso de 
responsabilidad fiscal, no podría un funcionario conocer y adelantar el proceso, si fue quien dirigió 
y trasladó en el marco del proceso auditor, hallazgo fiscal que dio origen al respectivo proceso de 
responsabilidad fiscal. 
 
Ahora bien, en lo que respecta al trámite del impedimento, el artículo 35 de la Ley 610 del 2000, 
estableció:  
 

«Procedimiento en caso de impedimento o recusación. El funcionario impedido o recusado pasará el 
proceso a su superior jerárquico o funcional, según el caso, fundamentando y señalando la causal 
existente y si fuere posible aportará las pruebas pertinentes, a fin de que el superior decida de plano 
si acepta el impedimento o la recusación y en caso afirmativo a quien ha de corresponder su 
conocimiento o quien habrá de sustituir al funcionario impedido o recusado. Cuando haya dos o más 
funcionarios competentes para conocer de un mismo asunto y uno de ellos se declare impedido o 
acepte la recusación, pasará el proceso al siguiente, quien si acepta la causal avocará el 
conocimiento. En caso contrario, lo remitirá al superior jerárquico o funcional, según el caso, para 
que resuelva de plano sobre la legalidad del impedimento o recusación.» (Subrayado fuera del texto) 

 

Así las cosas, en caso de que no exista otro funcionario competente para conocer de un mismo 
asunto, se debe remitir al superior jerárquico o funcional quien decidirá de plano si acepta el 
impedimento o la recusación y en caso de prosperar, deberá designar a quien le corresponde su 
conocimiento. 
 

En ese sentido, en caso de prosperar un impedimento le corresponderá al superior jerárquico o 
funcional, la designación de un nuevo funcionario ad hoc que cumpla con los requisitos propios de 
la función quien conocerá el respectivo proceso de responsabilidad fiscal. 
 

En los anteriores términos consideramos atendidas sus inquietudes, esperando haber dado 
claridad sobre las mismas. El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley  
1437 de 2011 (CPACA) sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015 2015 “Por medio de la 
cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, con carácter orientador tal 
como lo determina la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo de Consejo de 
Estado en Auto del 19 de mayo de 2016 dentro del expediente radicado 20392 - 25000-23-37-000-
2012-00320-01: 
 

«...el artículo 253 del Decreto 01 de 1984 (hoy regulado en términos similares por el artículo 28 de la 
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Ley 1437 de 2011) prevé la consulta como una forma de ejercer el derecho de petición. La respuesta 
que da la administración se llama concepto y, en general, nace de la obligación de atender solicitudes 
de información sobre las materias que tiene a cargo. Los conceptos sirven para orientar a los 
asociados sobre alguna cuestión que puede afectarlos. Pero eso no indica que siempre se trate de 
una manifestación unilateral de voluntad y, por ende, capaz de producir algún efecto jurídico 
general y abstracto. De hecho, los conceptos que emite la administración en relación con las 
materias que tienen a cargo no comprometen su responsabilidad ‘ni serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución’» (Negrilla fuera de texto) 

 
Para este Despacho es importante conocer la percepción sobre la atención brindada, para lo cual, 
adjunto a la presente encontrará un formato de encuesta para que lo diligencie y nos lo remita a la 
dirección de correspondencia Calle 26 # 69-76, Ed. Elemento, Torre 4 (Agua), Pisos 17 y 18  Bogotá, 
Cundinamarca o a los correos electrónicos jurídica@auditoria.gov.co y 
pavelasquez@auditoria.gov.co. Si para usted resulta más cómodo, también puede diligenciarla de 
manera virtual a través de nuestra página web www.auditoria.gov.co  ingresando por el botón SIA, 
seleccionando la opción SIA ATC ATENCIÓN AL CIUDADANO, estando allí, seleccione el botón 
Encuesta de Satisfacción e ingrese los dígitos del código SIA-ATC que aparecen en la referencia de 
la presente comunicación y las contraseñas 549ba4b2 también puede consultar su solicitud 
seleccionando el botón Consultar Solicitud ingresando igualmente el mismo código SIA-ATC y 
contraseña. 

 
Cordial saludo, 
 
 
 
PABLO ANDRÉS OLARTE HUGUET 
Director Oficina Jurídica  
 
Anexo: Formato encuesta de satisfacción 
 

  Nombre y Apellido 

Proyectado por: Paula Andrea Velásquez Ferreira 

Revisado por: Pablo Andrés Olarte Huguet 

Aprobado por: Pablo Andrés Olarte Huguet 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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